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ANEXO III
PUESTO: PERIODISTA
Depende: DIRECTOR DE LA EMISORA
Tipo de puesto: Con amplia disponibilidad horaria
Descripción y Responsabilidades del puesto:
Ejercer la tarea de periodista  en el marco de la programación definida por la Dirección de la Emisora.

Requisitos: 
- Estudios terciarios en periodismo o superior en comunicación en instituciones habilitadas por el Ministerio de Educación.
- Certificado analítico de materias del título profesional.
- Experiencia mínima comprobable de seis años en puestos similares.
- Es conveniente poseer conocimiento sobre el funcionamiento de Radio Nacional y su red de    emisoras.
- Consideraremos el buen dominio del entorno Web y de nuevas herramientas digitales (Internet, intranet, redes sociales, etc.)
-  Es deseable el dominio  de otros idiomas, en particular inglés y portugués.

·  Facilidad para la integración a equipos de trabajo.

-   Experiencia en utilización de agenda periodística en todas las áreas: social, económica y política. 
- Iniciativa para la construcción de la agenda de un medio público.
-  Experiencia en redacción para  panoramas de noticias e informativos radiofónicos. 

Código del organismo 21245

Conforme a la Disposición 17/2004 – DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, certifico que la firma que antecede; corresponde al Sr. Roberto Jorge Luaces quien se desempeña con el cargo de Gerente de Recursos Humanos de la Unidad de Negocios Radio Nacional; en nuestra empresa. (RADIO Y TELEVISON ARGENTINA S.E.) 
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